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TESORERO MUNICIPAL 
 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 

PREVISTOS EN EL PAGO DE LAS OBLICACIONES DE LAS ENTIDADES 

LOCALES (LEY 15/2010) 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de 

julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, la tesorería municipal emite el siguiente, 

 

INFORME 

 

PRIMERO.- Lo dispuesto en el presente, se ha realizado atendiendo a las 

disposiciones contenidas en las normas siguientes: 

 

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales que las entidades 

locales han de remitir al Ministerio de Economía y Hacienda, en cumplimiento 

del artículo cuarto de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 

la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 

las operaciones comerciales. 

 

- Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada por la Ley 

15/2010, de 5 de julio. 

 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

 

SEGUNDO.- Deberán formar parte del presente todos los pagos entre 

empresas y la Administración de esta Entidad Local, de conformidad con lo 

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

También se incluirán las facturas con respecto a las cuales hayan transcurrido 

más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el 

reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. El registro 

contable de facturas estará interrelacionado o integrado con el sistema de 

información contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por 

la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos 

funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del 

ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 

factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 

Público. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 6ª del 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, referente a los plazos 

de pago serán de 30 días.  

 

CUARTO.- Atendiendo a los datos suministrados por la contabilidad municipal y 

de conformidad con la normativa aludida, no se ha tenido en cuenta la 

modificación del art. 216.4 del T.R.L.C.S.P., al no haberse actualizado en la 

Guía del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para la 

elaboración del informe. Se anexan los documentos remitidos al Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, correspondientes al tercer trimestre de 

2014. 
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QUINTO.- Así mismo, también se anexan una relación de facturas pendientes 

de pagar a 30 de septiembre de 2014, con independencia de su situación de 

gestión, respecto a los que los que se ha excedido el plazo legal de pagar, y 

que ascienden a 577 facturas, con un importe de deuda pendiente de pago de 

15.734.534,03€. (se aplica teniendo en cuenta la modificación del art. 216.4 del 

TRLCSP, establecido en la disposición final sexta del Real Decreto Ley 4/2013, 

de 22 de febrero). 


